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MIRAFlORES 

~ 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

CONSIDERANDO: 

DECRETO DE ALCALDIA N° O 2 

Miranores. O 2 JUN. ZOa4 

Que, de conformidad con el Artículo 194 0 de fa Constitución Polftica y con el Artículo 11 del 
Trtulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades 
tienen autonomfa polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Reso/ución Directoral Nacional N· 241/INC, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano con fecha 17 de abril de 2004, el Instituto Nacional de Cultura declaro Patn'monio 
Cullural de la Nación al ' SEVICHE: COMIDA TRADICIONAL DEL PERU"; 

Que, de acuerdo con lo indicado en la citada Resolución, el seviche es el plato nacional por 
excelencia, que se come en las tres regiones naturales del Perú; 

Que, la Municipalidad de Miraflores, acogiendo lo dispuesto por el Instituto Nacional de 
Cultura, a fin de difundir el seviche como plato emblemático de la cocina peruana entre los 
vecinos y el gran número de turistas que visitan el Distrito, ha decidido establecer el ~Dia del 
Seviche en Miraflores", el mismo que será celebrado el primer sábado del mes de mayo de 
cada año, en coordinación con los hoteles y restaurantes más representativos del Distrito; 

De conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; 
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ECRETA: 

i{ , 
\ BQ ARTIcULO PRIMERO.- Establézcase el pnmer sábado del mes de mayo de todos los años 

~ como el "Ola del Sevlche en Miraflores" , 
('<Jet;. ~' 

4<W#' ARTIcULO SEGUNDO.- Para las celebraciones del "Ola del Sevlche en Mlraflores" se 
convocarán a los hoteles y restaurantes más representativos del Distrito, a fin de programar y 
coordinar las actividades correspondientes. 

-"""" 
TlcULO TERCERO.- Encárguese a (a Gerencia de Fomento de Cultura y Turismo el 

mplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

REGISTRESE. PUaLlQUESE y CUMPLA SE. 

Ing. FE¡~"'INl)o ,~NI)RtIDE CARMONA 
ALCALDE 


